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Resumen

Esta investigación analiza el impacto de los beneficios tributarios en la imposición efec-
tiva de las empresas colombianas antes y después de las reformas tributarias de 2012 y 
2016 en relación con el impuesto sobre la renta. El análisis se lleva a cabo empleando 
datos agregados de las declaraciones de renta y complementarios de personas jurídicas, 
publicados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de 2009 a 
2020. Los resultados muestran que la imposición efectiva disminuyó o aumentó, en con-
sonancia, con los cambios de la tasa nominal del impuesto sobre la renta para personas 
jurídicas, aunque no en la misma proporción y plantean que los beneficios tributarios vi-
gentes cumplen su cometido de reducir la carga fiscal de los contribuyentes; no obstante, 
algunos sectores de la economía se vieron más favorecidos que otros.

Palabras clave: presión fiscal, impuesto sobre sociedades, beneficios tributarios, tipo 
impositivo nominal, tipo impositivo efectivo.

Abstract

This research analyzes the impact of tax benefits on the effective taxation of Colombian 
companies, before and after the laws 1607 of 2012 and 1819 of 2016 regarding to the 
income corporate tax. The analysis is carried out using aggregate data from the tax re-
turns published by the National Tax Administration (DIAN) corresponding to the years 
from 2009 to 2020. The results show that effective taxation decreased or increased in 
line with changes in the nominal rate of income corporate tax, although not in the same 
proportion, and suggest that the current tax benefits fulfill their role of reducing the tax 
burden of Colombian Companies; however, some sectors of the economy were more 
benefited than others.

Keywords: Tax Burden, Corporate Tax, Tax Benefits, Nominal Tax Rate, Effective Tax 
Rate.

Resumo

Esta pesquisa analisa o impacto dos benefícios fiscais sobre a tributação efetiva das em-
presas colombianas, antes e depois das reformas fiscais de 2012 e 2016 com relação ao 
imposto de renda. A análise é realizada utilizando dados obtidos por meio da consulta 
das declarações de renda e das declarações fiscais de pessoas jurídicas, publicado pela 
Direção Nacional de Impostos e Alfândegas (DIAN- Colômbia) para os anos de 2009 a 
2020. Os resultados mostram que a tributação efetiva diminuiu ou aumentou de acordo 
com as mudanças na alíquota do imposto de renda para pessoas jurídicas, embora não 
na mesma proporção, e mostram que os benefícios fiscais atuais cumprem com a tarefa 
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de reduzir a carga tributária sobre os contribuintes; embora alguns setores da economia 
tenham sido mais favorecidos do que outros.

Palavras chave: pressão fiscal, imposto sobre as sociedades, benefícios fiscais, taxa 
nominal de imposto, taxa efetiva de imposto.

Introducción

En Colombia, el impuesto sobre la renta (en adelante, ISR) es un tributo que grava los 
ingresos susceptibles de generar un incremento neto en el patrimonio del contribuyente 
y constituye una responsabilidad de las personas naturales, las personas jurídicas y las 
asimiladas a unas y otras, sean nacionales o extranjeras. Según los datos publicados por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) (2021a), el ISR aportó entre el 
40 % y el 57 % del recaudo derivado de los impuestos sobre actividades internas y entre el 
33 % y el 48 % de la recaudación total del país de 2010 a 2020[1]. En cuanto a la participa-
ción en el impuesto neto de renta por clase de contribuyente, de 2010 a 2016, las personas 
jurídicas aportaron entre el 83.3 % y el 88 %, las personas naturales obligadas a llevar 
contabilidad entre el 2.9 % y el 4.6 % y, finalmente, las personas naturales no obligadas a 
llevar contabilidad entre el 9 % y el 13.1 % (DIAN, 2021b)2. Lo que permite afirmar que 
el ISR, en particular el que corresponde a las personas jurídicas, es pilar fundamental del 
ingreso tributario del gobierno central colombiano y, por tanto, es su principal instrumento 
para obtener los recursos necesarios que le permitan encontrar un equilibrio fiscal.

Entre 1990 y 2021, se llevaron a cabo quince reformas tributarias de orden nacional3, 
que modificaron diferentes aspectos del ISR, entre estos, la ampliación de la base de con-
tribuyentes, ajustes a la tarifa de la renta presuntiva, creación o eliminación de incentivos 
y beneficios tributarios y la modificación del tipo impositivo legal. Estos cambios afectan 
la presión fiscal empresarial, pero es difícil medir su impacto si el análisis se centra en los 
tipos impositivos nominales y no en los tipos efectivos, pues la competencia fiscal para 
atraer inversión se centra en estas últimas y no en las tasas nominales (Banco Interameri-
cano de Desarrollo, 2013). En este mismo sentido, Pecho y Peragón (2013) explican que 
las empresas necesitan evaluar las consecuencias tributarias de sus acciones y, aunque 
gran parte de esos análisis se enfocan en la comparación de los tipos nominales, ante la 

1	 Los datos de 2019 y 2020 son preliminares.

2	 A partir del año gravable 2016, no se encontraron reportes correspondientes a las personas naturales obligadas 
a llevar contabilidad, por lo tanto, no es posible desagregar la participación a partir de ese año, pero observada 
la tendencia en personas jurídicas y en personas naturales no obligadas a llevar contabilidad puede inferirse que 
no hay un cambio significativo en la participación por clase de contribuyente.

3	 A este número se adiciona que la Ley 1943 de 2018 fue declarada inexequible y debió presentarse una nueva ley 
en 2019 con un contenido muy similar.
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complejidad y la diversidad de elementos que integran la base imponible del ISR, este 
enfoque resulta insatisfactorio.

La Ley 1607 de 2012 incorporó medidas para favorecer el plan del Gobierno nacional, 
que procuraba, entre otras cosas, incentivar la competitividad y mejorar el recaudo tribu-
tario. Las estrategias del Gobierno incluyeron, por un lado, una reducción (y para algunos 
casos eliminación) de los tributos asociados a la nómina y una disminución de la tarifa 
nominal del ISR para las personas jurídicas4. No obstante, los tributos que recaían sobre la 
nómina permitían financiar el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar (ICBF)5 y Sistema General de Seguridad Social, haciendo 
necesario encontrar una fuente de financiamiento para que pudieran continuar operando 
con normalidad.

La fuente de recursos elegida fue el impuesto sobre la renta para la equidad–CREE, 
creado mediante la Ley 1607 de 2012 y cuya abreviatura responde a la idea original de 
crearlo como “contribución empresarial para la equidad”, nominación que fue desechada 
ante las implicaciones de concebir este tributo como una contribución y no como un im-
puesto. Este tributo, al igual que el ISR, recaía sobre los ingresos susceptibles de generar 
incremento en el patrimonio del contribuyente y, por esto, aunque surgió de manera inde-
pendiente y su liquidación se hacía en formatos separados, guardaba una amplia corres-
pondencia con el esquema de depuración de la renta y otros elementos asociados al ISR, a 
tal punto que más parecía una extensión de dicho impuesto que uno distinto.

Por su parte, la Ley 1819 de 2016, catalogada por el Gobierno nacional como una 
reforma tributaria estructural, procuraba, según la exposición de motivos, “un sistema 
tributario más equitativo, eficiente y sencillo, fortalecido en la lucha contra la evasión y la 
elusión, con el fin de avanzar en materia de inversión, empleo, crecimiento y competitivi-
dad”. No obstante, queda en duda su carácter estructural pues dos años más tarde se pro-
mulgó la Ley 1943 de 2018[6], que si bien no corresponde en estricto sentido a una reforma 
tributaria, sí implicaba modificaciones importantes en esta materia.

A partir de la entrada en vigor de la Ley 1819, desaparece el CREE pero se mantiene 
la exoneración de aportes implementada a partir de la Ley 1607 de 2012. La eliminación 
del CREE estuvo acompañada de un incremento en la tasa nominal del ISR que retornó al 
33 %, lo que se esperaría, derive en un aumento también de la tasa efectiva.

Este trabajo tiene como objetivos, analizar el impacto de los beneficios tributarios 
sobre la presión fiscal empresarial en materia del impuesto sobre la renta de las personas 

4	 Con la introducción del CREE, la tarifa del ISR para personas jurídicas pasó del 33 % al 25 %.

5	 El SENA es una entidad de carácter público que ofrece formación gratuita a millones de colombianos que 
se benefician con programas técnicos, tecnológicos y complementarios. El ICBF es una entidad del Estado 
colombiano que trabaja por la prevención y protección integral las familias en Colombia, con énfasis en la 
población menos favorecida.

6	 La Ley 1943 de 2018 fue declarada inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-481 de 2019 
y su articulado fue incorporado casi por completo en la Ley 2010 de 2019.
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jurídicas para el periodo 2009 a 2020 e identificar el efecto que tuvo la variación de la 
tarifa nominal derivada de las leyes 1607 de 2012 y 1819 de 2016 sobre el tipo impositivo 
efectivo (en adelante, TIE). Para esto, se recurrirá al estudio del tipo impositivo efectivo 
medio (en adelante, TIEM) como medida de la presión fiscal, a partir de los reportes pu-
blicados por la DIAN entre 2009 y 2020. El análisis se llevará a cabo tanto consolidado 
como por sectores de actividad económica.

I.	 Marco conceptual 

La presión fiscal se puede definir como la expresión relativa de la carga tributaria que 
soporta el contribuyente y con frecuencia se asocia al TIE. Este constituye una herra-
mienta para determinar la presión fiscal asumida por las empresas o las personas (Fernán-
dez, Martínez y Álvarez, 2008) y se utiliza como instrumento para estimar los efectos 
de los cambios en la política fiscal (Stewart, 2018). De esta forma, se esperaría que las 
reducciones en el TIE estimulen determinadas actividades empresariales, sectores o zo-
nas geográficas, mientras que su aumento puede afectar las decisiones de localización e 
inversión empresarial (Cooper y Nguyen, 2020), lo que impacta negativamente el recaudo 
tributario y, por ende, la capacidad de los gobiernos para invertir y promover el crecimien-
to económico (OCDE, 2013). De ahí la importancia del TIE como instrumento de política 
económica y fiscal.

El TIE, a diferencia del tipo nominal (legal), incorpora los efectos de las exenciones 
o de los incentivos fiscales y aporta información más cercana a la realidad respecto de la 
carga tributaria que soportan las empresas (Fonseca, Fernández y Martínez, 2014). Esta 
herramienta ha sido ampliamente utilizada como medida de la presión fiscal empresarial 
en Estados Unidos y su uso se ha extendido especialmente a países de Europa y de Asia. 
En estos estudios se han realizado análisis diversos que procuran explicar la presión fiscal 
a partir de variables como el tamaño empresarial, el sector de actividad económica, los 
escudos fiscales o el impacto de una reforma tributaria estructural. En el caso de Colom-
bia, son pocas las referencias disponibles en esta área; no obstante, desde la perspectiva 
académica pueden destacarse los trabajos de Ávila y León (2006), Steiner y Cañas (2013), 
Gómez y Steiner (2015) y desde la perspectiva institucional, pueden mencionarse los tra-
bajos de Yori et ál. (2012, 2015, 2016, 2020) y Avendaño et ál. (2019), publicados en los 
Cuadernos de trabajo de la DIAN como parte de la serie sobre beneficios fiscales y sobre 
gasto tributario en Colombia.

II.	 Metodología 

El análisis que se propone en este trabajo centra su atención en dos aspectos. En primer 
lugar, establecer si la Ley 1607 de 2012, aplicable a partir del año gravable 2013, produjo 
una disminución de la presión fiscal del ISR medida por el TIE y sí, a partir del año grava-
ble 2017, con la entrada en vigor de la Ley 1819 de 2016 se aprecia un nuevo incremento 
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de la tasa efectiva del ISR para las personas jurídicas. Este análisis permitirá determinar 
si las disminuciones o los incrementos de la tarifa nominal surten un efecto proporcional 
en la tarifa efectiva del ISR para los años objeto de estudio. En segundo lugar, se busca 
conocer el comportamiento de los principales beneficios tributarios antes y después de la 
aplicación de las mencionadas leyes, tanto de manera agregada como para los diferentes 
sectores económicos.

Es importante anotar que, durante el periodo de observación, comprendido entre 2009 
y 2020, la tarifa general del ISR para personas jurídicas fue del 33 % durante los años 2009 
a 2012, 2018 y 2019; del 34 % para el 2017 y del 32 % para el 2020. Esta es una muestra 
clara de que en el país no hay una política tributaria de largo plazo y que, de manera per-
manente, se ajustan los tipos legales del ISR, pudiendo generarse también una variación 
en las tasas efectivas. No obstante, se esperaría que en la línea de lo expresado por the 
Government Accountability Office (2008) existan diferencias significativas entre el tipo 
impositivo legal y el TIE a causa de las exenciones, los diferimientos y demás incentivos 
fiscales presentes en la normativa.

En la literatura es frecuente que se aborden dos modalidades de TIEM y el marginal, y 
pueden incluir todos o solo algunos de los tributos que deben asumir los contribuyentes, 
es decir, pueden ser totales o parciales. El TIEM se define generalmente como el impuesto 
pagado o acumulado en proporción al beneficio obtenido, mientras que el TIE marginal 
corresponde al impuesto que debe asumir un negocio o un proyecto por cada unidad adi-
cional de inversión (Fullerton, 1984; Paredes, 1994). De manera que el TIE marginal se 
calcula sobre beneficios esperados y asumiendo que los beneficios fiscales permitidos 
serán aprovechados, mientras que el TIEM mostrará solo los beneficios efectivamente 
aplicados (Callihan, 1994).

En el caso de esta investigación, resulta más apropiado el uso del TIEM. Con esta me-
dición, es posible aproximarse a la presión fiscal empresarial del ISR y su variación para 
establecer si se comporta de manera similar o no a la tasa nominal, la cual, debido a la 
reforma tributaria de 2012, disminuyó en ocho puntos porcentuales, que fueron recupera-
dos con la implementación de la reforma tributaria de 2016. En este sentido, Avendaño et 
ál. (2019) encontraron que, en el caso colombiano, los tipos efectivos resultaron ser sig-
nificativamente inferiores al tipo nominal. Estos autores estiman el TIEM para personas 
jurídicas de 2009 a 2018, encontrando tipos efectivos en el ISR que van desde el 19.8 % 
(2015) hasta el 32.4 % (2017). Para sus cálculos, Avendaño et ál. (2019) usaron el indica-
dor TIEM planteado en la Fórmula 1.

	
𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇_𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷 = 	

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼	𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛	𝑑𝑑𝑑𝑑	𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟
𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅	𝑙𝑙í𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞	𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔 + 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅	𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸 + 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷ó𝑛𝑛	  	 (1)

En la Fórmula 1, el término deducción se refiere concretamente a la deducción por inver-
sión en activos fijos y la sobretasa aplica para 2017 y 2018. El resultado del TIEM per-
mite plantear que cuanto más se aleja este indicador de la tarifa legal, mayor es el monto 
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de exenciones que se brindan. Sin embargo, el TIEM, calculado de esta manera, podría 
tener como inconveniente la incorporación de la deducción por inversión en activos fijos 
que afecta la determinación de la renta líquida gravable solo cuando es calculada por el 
sistema ordinario. Por tanto, es posible que se genere distorsión en los resultados a causa 
de los contribuyentes que reportaron en sus declaraciones una deducción por inversión 
en activos fijos, pero que finalmente calcularon su renta líquida gravable por el sistema 
presuntivo, dando la apariencia de obtener un beneficio que en realidad no han disfrutado 
(Heredia, 2016).

En este trabajo se propone calcular el TIEM Fiscal7 (en adelante, TIEM-F), utilizando 
la Fórmula 2, medida que se asimila más a los TIEM propuestos en reconocidos estudios 
sobre presión fiscal, entre ellos Zimmerman (1983), Porcano (1986), Gupta y Newberry 
(1992, 1997), Omer, Molloy y Ziebart (1993) y, Collins y Shackelford (1995). Al realizar 
el cálculo del TIEM-F se logra una aproximación a la presión fiscal empleando datos de 
las declaraciones tributarias y no datos contables.

	
𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇 − 𝐹𝐹 =	

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼	𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛	𝑑𝑑𝑑𝑑	𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟
𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅	𝑙𝑙í𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞	𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔	  	 (2)

Las cifras utilizadas para calcular el TIEM-F provienen de los datos agregados de las de-
claraciones tributarias de las personas jurídicas publicados por la DIAN (2021b). El valor 
del impuesto neto de renta se tomó directamente de la base de datos construida a partir 
de dichos datos, mientras que la renta líquida gravable se estimó de la siguiente manera: 
i) elegir la cifra mayor entre la renta líquida8 y la renta presuntiva, ii) adicionar las rentas 
gravables y iii) restar las rentas exentas. La información corresponde a los años compren-
didos entre 2009 y 2020, esto con el fin de abarcar periodos previos y posteriores a la vi-
gencia de las leyes 1607 de 2012 y 1819 de 2016.

Con el fin de eliminar los datos atípicos, que podrían ocasionar distorsiones signi-
ficativas en los cálculos de los indicadores relacionados con los beneficios fiscales, se 
eliminaron de la base de datos las actividades correspondientes al sector “actividades de 
la administración pública y defensa, de enseñanza, actividades de atención de la salud y 
de asistencia social” que por sus características tienen tratamientos especiales en diver-
sos aspectos, incluido el tributario. También se eliminó el sector “no clasificado” por su 
dificultad para asociar sus actividades a los diferentes sectores económicos. También, se 
eliminaron de la base los TIEM-F negativos y los superiores a 1, esto es, con tasas supe-
riores al 100.

Es importante tener presente que la información fiscal disponible corresponde a datos 
agregados y no a microdatos que permitirían un análisis más detallado y, por ende, más 

7	 Se nombra TIEM-F con el fin de diferenciarlo de los demás TIEM mencionados en el texto y con el ánimo de 
expresar su conexión con el uso de datos agregados de la información tributaria de los contribuyentes. 

8	 También denominada renta líquida ordinaria.
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deseable para analizar este fenómeno. Sin embargo, ante la reserva de las declaraciones 
vigente en Colombia9, es preferible realizar el análisis con los agregados que prescindir 
completamente de la posibilidad de conocer, al menos desde la perspectiva sectorial, có-
mo se comporta la presión fiscal empresarial en el país y qué impacto tienen sobre esta, 
los principales beneficios tributarios.

III.	 Resultados 

En la figura 1 se presentan los TIEM-F para los años objeto de estudio, encontrando que 
hasta el 2012 el tipo efectivo es cercano e inferior al tipo legal. A partir del año gravable 
2013, el tipo efectivo se mantiene cercano a la tasa legal, aunque, durante varios periodos 
supera dicha tasa. Además, se evidencia que el ajuste realizado sobre la tarifa nominal se 
ve reflejada también en la tasa efectiva, aunque no en una proporción idéntica. Por ejem-
plo, para el año gravable 2013, la disminución de la tasa nominal fue de 9 puntos porcen-
tuales frente al año gravable 2012; sin embargo, la baja promedio en la tasa efectiva para 
este mismo período fue solo de 5.1 puntos porcentuales. En cuanto al aumento de la tasa 
nominal correspondiente al año gravable 2017, respecto del 2016, el incremento fue de 
9 puntos porcentuales mientras que, en la tasa efectiva el aumento promedio fue de 9,5 
puntos porcentuales.

Con el fin de contrastar los resultados del TIEM_F, se calculó otro TIEM, que se 
denominará TIEM-DIAN y que consiste en aplicar un indicador que se asimila al em-
pleado por Avendaño et ál., (2019), aunque, usando las cifras de la base de datos depu-
rada como se indicó previamente. Este indicador, que se puede apreciar en la Fórmula 3, 
emplea en la renta líquida gravable el mismo cálculo usado para el TIEM_F, las rentas 
exentas y la deducción, que corresponde específicamente a la deducción por inversión 
en activos fijos.

	
𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇𝑇_𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷 = 	

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼	𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛	𝑑𝑑𝑑𝑑	𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟
𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅	𝑙𝑙í𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞𝑞	𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔 + 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅	𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸 + 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷ó𝑛𝑛	  	 (3)

En la figura 1, se puede apreciar que al usar el TIEM_DIAN, de manera consistente, la 
tasa efectiva es inferior al tipo legal establecido para todos los años objeto de análisis, 
confirmando, de cierta manera, que al sumar la deducción por inversión en activos fijos 
a la hora de hacer el cálculo puede resultar problemática debido a que los contribuyentes 
que han tributado sobre renta presuntiva no pudieron aprovechar este beneficio, pero sí se 
ve reflejado en el cálculo, implicando una disminución del TIE.

9	 La DIAN, al amparo de la Sentencia C-489/95 y del artículo 583 del Estatuto Tributario, se niega a suministrar 
microdatos para las investigaciones por considerar que se viola la intimidad económica de los individuos.
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Figura 1. Comportamiento del TIEM_F y el TIEM_DIAN de 2009 a 2020
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Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).

A.	 Presión fiscal por sectores de actividad económica 

En las tablas 1, 2 y 3, se muestra el TIEM_F promedio por sectores de actividad para los 
doce años objeto de análisis y se encontró que, en el 2012, hubo una disminución genera-
lizada de la presión fiscal en todos los sectores, derivado de un mayor aprovechamiento de 
las rentas exentas como lo plantean Yori et ál. (2012, 2014) y con un impacto marcado en 
el sector de las “actividades deportivas y otras actividades de esparcimiento”.

Durante el periodo 2013-2016, solo tres de los sectores analizados tuvieron una tasa 
efectiva inferior a la tasa nominal. El sector que registró el menor TIEM_F durante estos 
años fue “Act. Deport.”, seguido por “Otros serv.” Y “Constr.”, mientras que los sectores 
con mayor presión fiscal fueron “Exp. Min.”, “Act. Financ.”, “Agric, ganad.” y “Alojam.” 
Estos sectores, se mantienen con los TIEM_F más elevados también para el periodo 2017-
2020, aunque el orden varía ligeramente, pasando al primer lugar el sector de las “Act. 
Financ.” Durante el 2017, además del incremento en la tasa nominal del impuesto, que se 
situó en el 34 %, se presentó una disminución en el aprovechamiento de las rentas exentas 
y de la deducción por inversión en activos fijos.
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Tabla 1. TIEM-F por sectores de actividad, promedio de 2009-2012

Sectores 2009 2010 2011 2012

Actividades deportivas y otras actividades de espar-
cimiento (Act. Deport.) 31.9 % 31.2 % 31.2 % 18.1 %

Actividades financieras, inmobiliarias y de seguros 
(Act. Financ.) 36.7 % 35.3 % 35.9 % 29.5 %

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 
(Agric, ganad.) 38.1 % 38.4 % 34.8 % 30.6 %

Alojamiento y servicios de comida (Alojam.) 37.6 % 36.5 % 35.4 % 28.2 %

Comercio al por mayor y al por menor (Comercio) 34.3 % 34.1 % 33.0 % 31.9 %

Construcción (Constr.) 33.4 % 33.6 % 32.2 % 30.0 %

Electricidad, gas, vapor y agua (Elec., gas, vap.) 30.3 % 30.6 % 31.1 % 30.9 %

Explotación de minas y canteras (Exp. Min.) 36.1 % 34.7 % 35.4 % 33.8 %

Industrias manufactureras (Ind. Manuf.) 34.3 % 34.2 % 33.0 % 32.0 %

Otros Servicios (Otros serv.) 31.7 % 30.1 % 29.6 % 26.2 %

Servicio de Transporte, Almacenamiento y Comu-
nicaciones (Transporte, almacen.) 35.6 % 33.9 % 33.9 % 29.9 %

Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).

Tabla 2. TIEM-F por sectores de actividad, promedio de 2013-2016

Sectores 2013 2014 2015 2016

Act. Deport. 22.2 % 20.1 % 21.6 % 19.7 %

Act. Financ. 24.8 % 24.7 % 28.5 % 27.5 %

Agric, ganad. 26,9 % 26,4 % 27,3 % 26,4 %

Alojam. 26.0 % 25.8 % 25.9 % 26.2 %

Comercio 25.2 % 25.1 % 24.9 % 25.0 %

Constr. 24.1 % 24.7 % 24.6 % 24.6 %

Elec, gas, vap. 24.9 % 24.9 % 25.0 % 25.0 %

Exp. Min. 26.9 % 27.7 % 27.5 % 27.6 %

Ind. Manuf. 25.7 % 25.3 % 25.2 % 24.9 %

Otros serv. 23.0 % 22.8 % 23.7 % 23.7 %

Transporte, almacen. 24.4 % 24.6 % 25.3 % 26.2 %

Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).
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Tabla 3. TIEM-F por sectores de actividad, promedio de 2017-2020

Sectores 2017 2018 2019 2020

Act. Deport. 32.2 % 32.3 % 32.0 % 30.7 %

Act. Financ. 37.3 % 36.2 % 35.3 % 32.3 %

Agric, ganad. 35.8 % 37.3 % 34.6 % 31.4 %

Alojam. 35.7 % 32.3 % 31.7 % 36.2 %

Comercio 35.1 % 34.2 % 33.2 % 31.7 %

Constr. 34.3 % 33.6 % 33.0 % 31.6 %

Elec, gas, vap. 33.9 % 33.4 % 32.9 % 31.7 %

Exp. Min. 38.9 % 37.2 % 33.4 % 32.7 %

Ind. Manuf. 34.3 % 33.1 % 32.4 % 31.2 %

Otros serv. 32.9 % 32.4 % 33.0 % 30.5 %

Transporte, almacen. 33.9 % 32.7 % 32.0 % 32.6 %

Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).

B.	 Presión fiscal y beneficios tributarios 

La regulación fiscal colombiana contempla una serie de beneficios tributarios perte-
necientes a diferentes categorías, entre ellas, rentas exentas, deducciones especiales y 
descuentos tributarios. Estos tres tipos de incentivos serán analizados en los siguientes 
apartados para evaluar qué sectores tienen un mayor aprovechamiento de estos y, por 
consiguiente, ven aminorada su presión fiscal en relación con el ISR. Es importante acla-
rar que los tres beneficios serán considerados únicamente en relación con el ISR y no 
con el CREE; esto con un doble propósito, por un lado, evitar en el análisis distorsiones 
derivadas del uso de incentivos que no pertenecen al mismo tributo y, por tanto, no par-
ticipan en la depuración de su base gravable y, por el otro, mantener la uniformidad para 
los doce años objeto de estudio.

•	 Rentas exentas
Las rentas exentas constituyen uno de los beneficios fiscales más relevantes en Colombia. 
Los principales efectos de este beneficio deberían evidenciarse al analizar separadamente 
la presión fiscal en los diferentes sectores de actividad económica10. Para este análisis, se 

10	 Este beneficio también puede analizarse, atendiendo a la localización geográfica de las empresas pero, para ello 
se requieren microdatos.
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ha utilizado en el numerador el valor de las rentas exentas y en el denominador el de la ren-
ta líquida. Adicionalmente, como este beneficio puede aprovecharse con independencia 
de que el contribuyente determine su renta gravable por el sistema ordinario o lo haga por 
el sistema de renta presuntiva, también se ha hecho la comparación entre las rentas exentas 
y la renta líquida gravable (figura 2).

figUra 2. rEnTas ExEnTas  promEDio DE 2009 a 2020
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Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).

En la figura 2, se puede observar que, entre 2009 y 2011, se da la mayor proporción de ren-
tas exentas respecto de la renta líquida y que esta participación se mantiene a la baja hasta 
el año gravable 2013. En relación con la renta líquida gravable, la proporción es mucho 
menor, para esos mismos años, esto indica que, durante este periodo, muchas empresas 
tributaron en Colombia sobre su renta presuntiva. En cuanto al periodo de 2013 a 2016, 
se observa que la participación de las rentas exentas en la renta líquida se mantiene entre 
el 7 % y el 7.9 %, mientras que la proporción de las rentas exentas frente a la renta líquida 
gravable estuvo entre el 5.5 % y el 5.9 %, mostrando un acercamiento entre la renta líquida 
y la renta líquida gravable para ese periodo. Los años gravables de 2017 a 2020 son los que 
presentan menor impacto de las rentas exentas frente a la renta líquida y a la renta líquida 
gravable donde no superan 7 % y el 5 %, respectivamente.

En la revisión sectorial, es posible identificar que el impacto de las rentas exentas es 
mayor en los sectores “actividades deportivas y otras actividades de esparcimiento” y, 
muestra una evolución positiva para los sectores “alojamiento y servicios de comida” y, 
“construcción”(tabla 4), lo cual se corresponde con la regulación vigente durante los años 
observados (en particular, los artículos 207-2 y 235-2 del E.T.), que contempla rentas 
exentas para los servicios prestados por hoteles nuevos y ampliados, y para el sector de la 
construcción en lo que respecta  a viviendas de interés social y de interés prioritario.
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Tabla 4. Rentas exentas como porcentaje de la renta líquida 
gravable, por sectores de actividad y año (2009-2020)

Sectores 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Act. Deport. 23.2 % 32.7 % 23.2 % 32.1 % 45.9 % 37.6 %
Act. Financ. 11.7 % 9.6 % 7.7 % 14.4 % 5.2 % 9.3 %
Agric, ganad. 13.1 % 7.6 % 9.7 % 9.9 % 12.1 % 7.8 %
Alojam. 11.2 % 8.1 % 13.5 % 17.5 % 12.3 % 11.2 %
Comercio 3.5 % 2.1 % 2.4 % 2.5 % 1.3 % 1.6 %
Constr. 1.7 % 4.8 % 4.8 % 5.7 % 6.3 % 7.6 %
Elec, gas, vap. 7.5 % 4.4 % 3.8 % 4.7 % 7.4 % 3.4 %
Exp. Min. 1.1 % 0.3 % 0.6 % 0.7 % 0.1 % 1.5 %
Ind. Manuf. 2.4 % 1.6 % 2.4 % 1.6 % 1.5 % 1.6 %
Otros serv. 14.5 % 10.5 % 16.4 % 15.0 % 5.8 % 4.8 %
Transporte, almacen. 5.6 % 7.8 % 6.3 % 10.8 % 6.1 % 10.9 %
Sectores 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Act. Deport. 33.0 % 26.9 % 23.5 % 25.0 % 31.0 % 32.8 %
Act. Financ. 5.7 % 6.7 % 4.4 % 4.4 % 4.5 % 5.3 %
Agric, ganad. 12.0 % 10.9 % 7.1 % 9.2 % 9.2 % 7.4 %
Alojam. 10.6 % 21.0 % 19.6 % 8.3 % 23.8 % 15.3 %
Comercio 2.5 % 3.6 % 1.4 % 1.7 % 2.2 % 4.1 %
Constr. 6.9 % 8.5 % 5.7 % 10.4 % 13.5 % 8.1 %
Elec, gas, vap. 4.2 % 10.4 % 7.1 % 13.0 % 4.7 % 5.0 %
Exp. Min. 0.2 % 0.2 % 0.3 % 1.0 % 0.3 % 0.5 %
Ind. Manuf. 1.6 % 1.9 % 1.0 % 1.7 % 1.0 % 0.7 %
Otros serv. 7.5 % 5.8 % 2.8 % 3.7 % 5.6 % 6.7 %
Transporte, almacen. 10.6 % 10.5 % 5.2 % 3.6 % 2.3 % 3.9 %

Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).

Tabla 5. Participación sectorial en las rentas exentas (2009-2020)

Sectores
2009 2010 2011 2012

Valor % Valor % Valor % Valor %
Act. Deport. $144.029 2.52 $65.245 1.46 $70.772 1.30 $67.570 1.15
Act. Financ. 2.613.483 45.66 1.828.404 40.81 2.238.596 41.22 2.824.555 47.88
Agric, ganad. 37.726 0.66 31.515 0.70 67.529 1.24 68.995 1.17
Alojam. 49.729 0.87 74.880 1.67 117.991 2.17 166.821 2.83
Comercio 134.307 2.35 110.390 2.46 148.011 2.73 233.465 3.96
Constr. 50.084 0.88 210.686 4.70 264.272 4.87 427.824 7.25
Elec, gas, vap. 107.738 1.88 80.831 1.80 110.118 2.03 151.488 2.57
Exp. Min. 62.316 1.09 221.194 4.94 187.248 3.45 217.612 3.69
Ind. Manuf. 1.127.534 19.70 409.161 9.13 604.628 11.13 340.464 5.77
Otros serv. 1.211.736 21.17 1.217.494 27.17 1.391.243 25.62 886.498 15.03
Transporte, almacen. 185.012 3.23 230.971 5.15 230.152 4.24 513.897 8.71
Totales 5.723.694 100.00 4.480.772 100.00 5.430.560 100.00 5.899.189 100.00
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Sectores
2013 2014 2015 2016

 Valor %  Valor %  Valor %  Valor %
Act. Deport. $67.104 0.93 $179.968 2.22 $120.976 1.37 $84.289 0.93
Act. Financ. 3.967.391 55.03 4.367.872 54.00 4.579.709 51.69 4.658.398 51.49
Agric, ganad. 54.350 0.75 61.121 0.76 92.886 1.05 112.441 1.24
Alojam. 220.204 3.05 205.990 2.55 230.767 2.60 300.720 3.32
Comercio 121.569 1.69 153.348 1.90 224.595 2.53 496.948 5.49
Constr. 584.698 8.11 725.472 8.97 758.482 8.56 1.004.558 11.10
Elec, gas, vap. 253.469 3.52 211.160 2.61 195.869 2.21 458.105 5.06
Exp. Min. 9.693 0.13 17.463 0.22 12.191 0.14 21.799 0.24
Ind. Manuf. 350.219 4.86 411.812 5.09 624.480 7.05 637.406 7.04
Otros serv. 988.015 13.70 1.222.777 15.12 1.418.594 16.01 1.136.120 12.56
Transporte, almacen. 593.032 8.23 531.535 6.57 602.007 6.79 137.035 1.51
Totales 7.209.746 100.00 8.088.517 100.00 8.860.555 100.00 9.047.818 100.00

Sectores
2018 2019 2020

Total
%  Valor %  Valor %  Valor %

Act. Deport. 0.89 $72.063 0.69 $29.374 0.65 $43.072 0.38 $1.011.831 
Act. Financ. 55.75 6.219.027 59.93 791.942 17.65 6.116.587 54.00 44.419.028 
Agric, ganad. 2.17 158.411 1.53 46.555 1.04 221.313 1.95 1.116.951 
Alojam. 1.64 76.591 0.74 48.295 1.08 129.852 1.15 1.745.906 
Comercio 2.63 247.887 2.39 921.242 20.53 429.056 3.79 3.419.458 
Constr. 11.52 1.247.753 12.02 126.491 2.82 1.158.284 10.23 7.429.048 
Elec, gas, vap. 5.44 626.301 6.04 493.700 11.00 1.053.262 9.30 4.153.450 
Exp. Min. 0.32 9.689 0.09 573.184 12.77 24.078 0.21 1.380.576 
Ind. Manuf. 5.03 735.035 7.08 963.659 21.48 307.569 2.72 6.892.141 
Otros serv. 10.76 741.902 7.15 204.481 4.56 924.060 8.16 12.156.381 
Transporte, almacen. 3.84 242.088 2.33 287.977 6.42 919.646 8.12 4.763.166 
Totales 100.00 10.376.748 100.00 4.486.900 100.00 11.326.780 100.00 88.487.938 

Nota: las columnas que corresponden a valores están expresadas en millones de pesos colombianos.
Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).

En la tabla 5, se puede observar que el sector con el mayor aprovechamiento de las rentas 
exentas fue el de “actividades financieras, inmobiliarias y de seguros”. Esto puede atri-
buirse en especial a las exenciones contempladas en el artículo 135 de la Ley 100 de 1993, 
relativa a los fondos de pensiones, así como a rentas exentas que a la fecha no están vigen-
tes pero que sí lo estuvieron durante varios de los periodos analizados, como son la renta 
exenta derivada de nuevos contratos de leasing para vivienda, los rendimientos generados 
por la reserva de estabilización que debían constituir las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones y cesantías, y la renta obtenida en la enajenación de predios destina-
dos a fines de utilidad pública11.

11	 En este sentido, puede consultarse el artículo 207-2 numerales 6, 9 y 11, antes de la entrada en vigor de la Ley 
1819 de 2016.
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•	 Descuentos tributarios
Los descuentos tributarios, que constituyen otro de los principales incentivos fiscales ob-
jeto de este análisis operan distinto a las rentas exentas y a las deducciones especiales. En 
el caso de las rentas exentas, el impacto se presenta sin importar si el contribuyente tributa 
bajo el sistema de renta ordinaria o bajo el sistema de renta presuntiva. Por su parte, las 
deducciones solo representan un beneficio efectivo cuando el contribuyente tributa bajo 
el sistema ordinario. Los descuentos tributarios, por su parte, no afectan la depuración de 
la renta, sino que tienen un efecto directo en la liquidación del impuesto. Por tal motivo, 
para analizar este beneficio se ha utilizado el valor de los descuentos tributarios en el nu-
merador y el valor del ISR gravable en el denominador. Además, se mantendrá el mismo 
esquema, es decir, primero se presenta el cálculo sobre la base de datos consolidada y lue-
go se desagrega por sectores de actividad económica.

Tabla 6. Descuentos tributarios como proporción del ISR gravable (2009-2020)

Año Porcentaje Año Porcentaje Año Porcentaje
2009 0.7 % 2013 1.6 % 2017 1.7 %
2010 1.0 % 2014 1.7 % 2018 1.8 %
2011 2.7 % 2015 1.5 % 2019 8.5 %
2012 2.1 % 2016 1.4 % 2020 9.6 %

Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).

En el análisis conjunto de los datos (tabla 6) se encontró que los descuentos tributarios 
entre 2009 y 2018 tienen una participación moderada en el ISR, mostrando su menor im-
pacto en el 2009 con un 0.7 % del ISR gravable y el más elevado en el 2011 con un 2.7 % 
frente al ISR gravable. No obstante, 2019 y 2020 muestran un aumento sobresaliente en 
materia de descuentos tributarios en comparación con el ISR gravable. Este incremento, 
posiblemente, obedece a la creación de dos descuentos tributarios. Por un lado, el des-
cuento tributario por impuesto sobre las ventas pagado en la adquisición, importación 
o construcción de activos fijos reales productivos, incorporado en el E.T. en su artículo 
258-1 y el descuento por concepto de impuesto de industria y comercio, derivado de una 
modificación al artículo 115 del E.T., en un comienzo, estos descuentos fueron estable-
cidos por la Ley 1943 de 2019 y posteriormente, fueron ratificados por medio de la Ley 
2010 de 2019.

En la tabla 7, donde se agrupan los descuentos tributarios por sectores de actividad, 
es posible apreciar que el sector “electricidad, gas, vapor y agua”, es el que tiene mejores 
resultados en esta ratio. Este sector muestra descuentos tributarios que están entre el 1.9 % 
y el 9.3 % durante los doce años analizados y en tres de ellos se mantiene por encima del 
8 %. Por su parte, los sectores “agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca”, “in-
dustrias manufactureras” y “alojamiento y servicios de comida”, tienen los porcentajes 
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más bajos hasta el 2018, pero muestran un incremento considerable para 2019 y 2020. 
En los demás sectores, el comportamiento no es homogéneo y no se puede apreciar una 
tendencia.

Tabla 7. Descuentos tributarios como porcentaje del ISR 
gravable por sectores de actividad (2009-2020)

Sectores 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Act. Deport. 0.3 % 0.1 % 0.9 % 0.2 % 0.9 % 2.5 %
Act. Financ. 0.4 % 0.3 % 0.9 % 0.7 % 0.8 % 0.8 %
Agric, ganad. 0.6 % 0.8 % 2.6 % 0.1 % 0.2 % 0.5 %
Alojam. 0.1 % 0.1 % 0.3 % 0.8 % 0.4 % 0.5 %
Comercio 0.5 % 0.6 % 0.4 % 0.9 % 0.7 % 0.5 %
Constr. 0.4 % 0.2 % 2.0 % 0.7 % 1.1 % 0.5 %
Elec, gas, vap. 2.9 % 3.6 % 1.9 % 1.9 % 3.6 % 2.7 %
Exp. Min. 1.5 % 0.9 % 1.9 % 3.2 % 4.1% 3,3%
Ind. Manuf. 0,4% 0,7% 4,9% 1,1% 0,8 % 1.1 %
Otros serv. 0.6 % 0.7 % 0.9 % 6.6 % 1.2 % 1.3 %
Transporte, almacén. 2.2 % 5.0 % 5.0 % 4.3 % 6.6 % 6.4 %
Sectores 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Act. Deport. 1.2 % 2.4 % 4.3 % 3.4 % 7.2 % 5.6 %
Act. Financ. 0.5 % 0.8 % 0.8 % 1.1 % 7.4 % 9.4 %
Agric, ganad. 0.6 % 0.3 % 0.8 % 0.7 % 4.7 % 6.1 %
Alojam. 0.5 % 0.6 % 1.0 % 1.5 % 7.3 % 6.8 %
Comercio 0.7 % 1.4 % 0.8 % 1.2 % 10.1 % 13.8 %
Constr. 0.6 % 0.9 % 0.9 % 1.4 % 4.8 % 7.9 %
Elec, gas, vap. 5.5 % 4.8 % 4.3 % 8.4 % 8.9 % 9.3 %
Exp. Min. 2.2 % 3.1 % 3.4 % 4.6 % 10.4 % 8.0 %
Ind. Manuf. 1.0 % 0.8 % 1.5 % 1.5 % 9.7 % 11.3 %
Otros serv. 1.2 % 1.3 % 1.3 % 1.0 % 6.1 % 6.0 %
Transporte, almacen. 5.5 % 5.4 % 3.0 % 2.3 % 10.3 % 9.4 %

Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).

También se analizó el comportamiento de los descuentos tributarios por sector respecto 
del total de descuentos tributarios anuales (tabla 8) y se encontró que de manera consis-
tente, los sectores “explotación de minas y canteras” y “electricidad, gas, vapor y agua” 
fueron los que más aprovecharon este beneficio tributario, mientras que los sectores de 
“actividades deportivas y otras actividades de esparcimiento” y de “alojamiento y servi-
cios de comida” fueron los que menos los disfrutaron.
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Tabla 8. Participación sectorial en el total de los descuentos tributarios (2009-2020)

Sectores 2009 2010 2011 2012
 Valor %  Valor %  Valor %  Valor %

Act. Deport. 148 0.03 78 0.02 114 0.02 339 0.05
Act. Financ. 22.408 4.56 7.636 1.67 101.446 13.96 99.808 14.25
Agric, ganad. 503 0.10 503 0.11 7.863 1.08 269 0.04
Alojam. 161 0.03 124 0.03 460 0.06 1.122 0.16
Comercio 17.750 3.61 34.871 7.63 28.466 3.92 20.504 2.93
Constr. 5139 1.05 3267 0.72 11.502 1.58 15.347 2.19
Elec, gas, vap. 154.560 31.46 177.425 38.83 80.437 11,07 120.164 17.16
Exp. Min. 227.183 46.24 125.746 27.52 192.423 26.49 192.967 27.56
Ind. Manuf. 11.652 2.37 29.147 6.38 192.699 26.52 98.861 14.12
Otros serv. 20.404 4.15 20.599 4.51 42.921 5.91 25.174 3.59
Transporte, almacen. 31.435 6.40 57.512 12.59 68.157 9.38 125.722 17.95
Totales 491.343 100.00 456.907 100.00 726.489 100.00 700.277 100.00

Sectores 2013 2014 2015 2016
 Valor %  Valor %  Valor %  Valor %

Act. Deport. 240 0.03 701 0.09 1.404 0.23 1.576 0.32
Act. Financ. 125.228 16.36 178.916 21.80 28.134 4.64 42.521 8.62
Agric, ganad. 287 0.04 663 0.08 1.302 0.21 1.816 0.37
Alojam. 667 0.09 972 0.12 882 0.15 1.690 0.34
Comercio 52.018 6.80 24.969 3.04 38.927 6.41 40.603 8.23
Constr. 10.403 1.36 5531 0.67 7.913 1.30 7829 1.59
Elec, gas, vap. 72.986 9.54 120.401 14.67 170.529 28.10 162.961 33.04
Exp. Min. 235.191 30.73 179.305 21.84 142.476 23.48 44.697 9.06
Ind. Manuf. 122.963 16.07 160.727 19.58 82.083 13.53 123.172 24.98
Otros serv. 18.403 2.40 25.603 3.12 26.121 4.30 26.921 5.46
Transporte, almacen. 126.840 16.58 123.049 14.99 107.107 17.65 39.390 7.99
Totales 765.225 100.00 820.836 100.00 606.878 100.00 493.176 100.00

Sectores 2017 2018 2019 2020 Total
 Valor %  Valor %  Valor %  Valor %

Act. Deport. 3584 0.47 2665 0.26 29.374 0.65 7465 0.17 47.686 
Act. Financ. 100.608 13.28 129.577 12.51 791.942 17.65 817.252 18.39 2.445.475 
Agric, ganad. 11.269 1.49 7580 0.73 46.555 1.04 65.086 1.46 143.694 
Alojam. 3220 0.43 2757 0.27 48.295 1,08 16.421 0.37 76.772 
Comercio 53.510 7.06 60.856 5.88 921.242 20.53 1.155.175 25.99 2.448.892 
Constr. 20.333 2.68 24.327 2.35 126.491 2.82 157.277 3.54 395.359 
Elec, gas, vap. 201.067 26.54 382.885 36.97 493.700 11.00 388.839 8.75 2.525.954 
Exp. Min. 199.236 26.30 226.324 21.85 573.184 12.77 210.309 4.73 2.549.042 
Ind. Manuf. 85.554 11.29 110.580 10.68 963.659 21.48 1.058.680 23.82 3.039.777 
Otros serv. 32.556 4.30 37.555 3.63 204.481 4.56 230.355 5.18 711.092 
Transporte, almacén. 46.701 6.16 50.630 4.89 287.977 6.42 337.922 7.60 1.402.442 
Totales 757.638 100,00 1.035.735 100.00 4.486.900 100.00 4.444.780 100.00 15.786.184 

Nota: las columnas que corresponden a valores están expresadas en millones de pesos colombianos
Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).
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•	 Deducción especial por inversión en activos fijos
En el grupo de beneficios tributarios, se encuentran también las deducciones especiales, 
las cuales corresponden a gastos o inversiones que reciben un tratamiento diferencial, 
permitiendo una deducción superior al 100 % del gasto o avalando deducciones por con-
ceptos que no corresponden a gastos, como sucede con la inversión en activos fijos consa-
grada en el artículo 158-3 del Estatuto Tributario vigente hasta el año gravable 2010 para 
todos los contribuyentes y con aplicación extendida para los contribuyentes que habían 
suscrito contratos de estabilidad jurídica.

Dado que en la base de datos se encontró que esta deducción especial tuvo un efecto 
importante, únicamente hasta el año gravable 2016, se presenta su análisis en relación con 
los años de 2009 a 2016, mostrando su representatividad en relación con las deducciones 
totales. Para ello se ha calculado, en primer término, la deducción por inversión en activos 
fijos como porcentaje del importe total de las deducciones (tabla 9). En segundo lugar, 
(tabla 10) se realiza el mismo cálculo por sectores de actividad y por año.

Tabla 9. Promedio de la deducción especial por inversión en activos fijos 
productivos como porcentaje de las deducciones totales (2009-2016)

Año Porcentaje Año Porcentaje
2009 2.8 2013 0.3
2010 2.4 2014 0.4
2011 0.2 2015 0.3
2012 0.3 2016 0.3

Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).

En la tabla 9, referida a los datos agregados de todos los sectores, se evidencia que la de-
ducción por inversión en activos fijos no supera el 3 % del total de las deducciones y que 
esta participación presentó una tendencia decreciente.

De acuerdo con los resultados resumidos en la tabla 10, la deducción por inversión 
en activos fijos como porcentaje de las deducciones totales, fue relevante durante 2009 
y 2010 para sectores como “explotación de minas y canteras”, “servicio de transporte, 
almacenamiento y comunicaciones”, “agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca” 
y “construcción”. No obstante, donde se puede se puede apreciar que la deducción por 
inversión en activos fijos se mantuvo como representativa frente a las demás deducciones 
a pesar de la eliminación general del beneficio es en el sector de “electricidad, gas, vapor 
y agua”, por tanto, se puede inferir que en este sector se han aprovechado los contratos de 
estabilidad jurídica.
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Tabla 10. Promedio de la deducción especial por inversión en activos fijos productivos 
como porcentaje de las deducciones totales por sectores de actividad (2009–2016)

Sectores Años
2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Act. Deport. 0.9 0.6 0.0 0.2 0.2 0.0 0.1 0.0
Act. Financ. 1.0 1.2 0.3 0.4 0.3 0.3 0.1 0.0
Agric, ganad. 4.7 5.8 0.1 0.1 0.0 1.3 0.0 0.1
Alojam. 1.1 1.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Comercio 1.1 1.1 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3
Constr. 4.7 3.6 0.1 0.0 0.8 1.6 1.2 1.0
Elec, gas, vap. 12.8 9.2 1.8 2.3 3.1 3.0 2.1 2.5
Exp. Min. 5.6 7.2 0.2 0.2 0.3 0.2 0.0 0.0
Ind. Manuf. 3.1 1.8 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1
Otros serv. 1.6 1.6 0.2 0.4 0.4 0.4 0.5 0.5
Transporte, almacén. 5.4 4.4 0.2 0.4 0.4 0.6 0.5 0.3

Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).

El análisis de los valores absolutos (tabla 11) permite evidenciar que el incentivo fiscal por 
inversión en activos fijos fue aprovechado en especial por los sectores “explotación de mi-
nas y canteras” con cerca de 9 billones de pesos, “servicio de transporte, almacenamiento 
y comunicaciones” con más de 7.5 billones y “electricidad, gas, vapor y agua” que superó 
los 6.5 billones en esta deducción especial.

Estas cifras deben observarse considerando al mismo tiempo que la cantidad de empre-
sas presentes en cada sector de actividad económica es muy variable. Aunque la informa-
ción agregada de la DIAN no indica el número de empresas que integran cada uno de los 
sectores, sí se tomó como referente la distribución de la base de datos construida por He-
redia (2016), a partir de los datos publicados por la Superintendencia de Sociedades entre 
2008 y 2012. Es posible que los tres sectores con mayor aprovechamiento de la deducción 
por inversión en activos fijos agrupen menos del 7 % del total de las empresas contribu-
yentes del ISR. Esto contrasta con sectores como “comercio” e “industrias manufacture-
ras”, que agrupaban 32.1 % y el 19.2 % del total de las empresas en la citada base de datos.
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Tabla 11. Participación sectorial en la deducción por inversión en activos fijos (2009-2016)

Sectores 2009 2010 2011 2012
 Valor %  Valor %  Valor %  Valor %

Act. Deport. 55.142 0.46 53.998 0.48 133 0.01 2647 0.13
Act. Financ. 489.413 4.08 769.478 6.78 321.775 18.80 430.067 20.95
Agric, ganad. 201.831 1.68 284.849 2.51 2215 0.13 536 0.03
Alojam. 66.266 0.55 57.025 0.50 3513 0.21 4350 0.21
Comercio 714.583 5.95 720.143 6.35 354.641 20.72 380.989 18.56
Constr. 619.424 5.16 856.000 7.55 12.909 0.75 2530 0.12
Elec, gas, vap. 1.307.386 10.89 914.454 8.06 358.831 20.96 582.338 28.37
Exp. Min. 4.090.149 34.08 4.460.492 39.32 71.121 4.15 92.992 4.53
Ind. Manuf. 1.801.339 15.01 1.032.457 9.10 126.356 7.38 143.689 7.00
Otros serv. 458.007 3.82 573.881 5.06 61.230 3.58 61.910 3.02
Transporte, almacén. 2.196.705 18,31 1.621.010 14.29 399.142 23.32 350.373 17.07
Totales 12.000.247 100.00 11.343.786 100.00 1.711.867 100.00 2.052.421 100.00

Sectores 2013 2014 2015 2016 Total
 Valor %  Valor %  Valor %  Valor %  Valor 

Act. Deport. 13.500 0.55 484 0.01 24.109 0.68 3.290 0.11 153.303 
Act. Financ. 390.687 16,05 329.528 9.87 225.913 6.33 135.610 4.68 3.092.471 
Agric, ganad. 1.469 0.06 2.016 0.06 461 0.01 2.749 0.09 496.126 
Alojam. 1.571 0.06 2.013 0.06 1333 0.04 1113 0.04 137.183 
Comercio 297.632 12.23 378.144 11.32 459.672 12.87 933.382 32.20 4.239.188 
Constr. 154.505 6.35 377.977 11.32 363.074 10.17 355.229 12.26 2.741.649 
Elec, gas, vap. 732.436 30.10 927.015 27.75 901.746 25.25 815.531 28.14 6.539.737 
Exp. Min. 107.911 4.43 89.350 2.67 21.003 0.59 9231 0.32 8.942.249 
Ind. Manuf. 128.732 5.29 137.237 4.11 158.574 4.44 161.764 5.58 3.690.148 
Otros serv. 80.280 3.30 122.764 3.68 129.155 3.62 150.647 5.20 1.637.873 
Transporte, almacén. 524.925 21.57 973.749 29.15 1.286.002 36.01 329.902 11.38 7.681.807 
Totales 2.433.648 100.00 3.340.277 100.00 3.571.043 100.00 2.898.447 100.00 39.351.737 

Nota: las columnas correspondientes a valor se encuentran en millones de pesos.
Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).

C.	 Beneficios conjuntos 

Como parte final del análisis, se presenta la tabla 12, que agrupa el total de beneficios 
tributarios otorgados vía rentas exentas, deducción especial por inversión en activos fijos 
y descuentos tributarios para el periodo 2009-2020, aplicables al ISR. En esta se puede 
apreciar que estos tres incentivos fiscales presentaron un descenso importante en los años 
gravables 2010 y 2011; no obstante, se inicia una recuperación de estos a partir del año 
gravable 2013, incluso a pesar de la eliminación de la deducción especial por inversión en 
activos fijos reales productivos. De los tres beneficios, las rentas exentas muestran com-
portamiento creciente desde 2012, alcanzando cifras superiores a los 8 billones a partir 
del año gravable 2014, con excepción de 2017. Lo opuesto sucede con la inversión en 
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activos fijos que durante 2009 y 2010 superó los 11 billones de pesos, pero para el 2016 
no llegaba a los 3 billones. En cuanto a los descuentos tributarios, sus cifras más signifi-
cativas se ubican en 2019 y 2020, como ya se había advertido en el análisis específico de 
este beneficio tributario.

Tabla 12. Resumen de los beneficios tributarios (años 2009-2020)

Años Beneficios
totales

Rentas exentas Deducción
activos fijos

Desc. Tributarios

Valora % Valora % Valora %

2009 $18.338.472 $5.768.950 31.5 $12.077.767 65.9 $491.756 2.7

2010 16.383.812 4.522.869 27.6 11.402.931 69.6 458.012 2.8

2011 7.868.916 5.430.560 69.0 1.711.867 21.8 726.489 9.2

2012 8.652.047 5.899.328 68.2 2.052.421 23.7 700.297 8.1

2013 10.408.619 7.209.746 69.3 2.433.648 23.4 765.225 7.4

2014 12.249.630 8.088.517 66.0 3.340.277 27.3 820.836 6.7

2015 13.038.475 8.860.555 68.0 3.571.043 27.4 606.878 4.7

2016 12.439.441 9.047.818 72.7 2.898.447 23.3 493.176 4.0

2017 8.314.297 7.556.659 72.6 0 0,0 757.638 7.3

2018 11.412.483 10.376.748 90.9 0 0,0 1.035.735 9.1

2019 15.604.326 11.117.426 71.2 0 0,0 4.486.900 28.8

2020 15.771.560 11.326.780 71.8 0 0,0 4.444.780 28.2

Total 150.482.079 95.205.955 63.3 39.488.402 26.2 15.787.722 10.5

Nota: las columnas correspondientes a valor se encuentran en millones de pesos
Fuente: elaboración propia a partir de DIAN (2021b).

El comportamiento creciente de los beneficios tributarios, originado especialmente por 
las rentas exentas y los descuentos tributarios, es consistente con los hallazgos de Yori 
et ál. (2015, 2016, 2020), quienes reportan un incremento del 10.5 % en el valor de las 
rentas exentas del ISR en el 2014 en comparación con el 2013 y del 6.2 % en el 2015 en 
comparación con el 2014, y también muestran que al comparar el 2019 con el 2018, el 
costo fiscal por concepto de descuentos tributarios aumentó en más del 300 %. Asimismo, 
los resultados que aquí se presentan, se acercan a los planteamientos de la OCDE (2015), 
que considera las exenciones y los regímenes especiales como elementos que erosionan 
la base imponible del ISR.

Los beneficios fiscales en el ISR en Colombia, según la DIAN (2020c, diapositiva 
3), se acercan al 1.6 % del producto interno bruto y superan los 17 billones de pesos; sin 
embargo, estas cifras contrastan con el análisis de las tasas impositivas efectivas, que 
son muy cercanas a las tasas nominales y, por tanto, podría afirmarse que los beneficios 
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tributarios no generan una disminución significativa de la presión fiscal efectiva. Estos 
resultados podrían sugerir, por un lado, que la evasión y la elusión fiscal del ISR de per-
sonas jurídicas superiores a los 21 billones (DIAN, 2020c, diapositiva 15) pueden ser la 
causa de una baja recaudación y de elevadas tasas efectivas. Por otro lado, podría inferirse 
que los beneficios tributarios se concentran en pocos sectores y posiblemente en pocas 
empresas, por lo que es factible que, mediante un análisis empleando microdatos, se pue-
da identificar los tipos de empresas y los sectores de actividad en los que se concentra el 
aprovechamiento de los beneficios tributarios del ISR (Heredia, 2016); no obstante, debi-
do a la reserva de las declaraciones tributarias, el acceso a esta información es restringido.

Conclusiones

Al inicio de esta investigación, se plantearon dos objetivos: (1) establecer el impacto de 
los beneficios tributarios sobre la presión fiscal empresarial; y (2) establecer si el tipo im-
positivo efectivo se vio afectado por el cambio en el tipo impositivo nominal, a raíz de las 
reformas tributarias de 2012 y 2016.

Respecto del primer objetivo, los diferentes análisis realizados permiten concluir que 
las rentas exentas, la deducción por inversión en activos fijos productivos y los descuentos 
tributarios presentes en la legislación colombiana conducen a la disminución de la presión 
fiscal en el ISR de las personas jurídicas; no obstante, el aprovechamiento de esos bene-
ficios e incentivos fiscales se concentra en pocos sectores económicos, especialmente en 
aquellos que no cuentan con un número significativo de sociedades respecto del total de 
compañías existentes en el país. Ejemplo de esto es el sector de electricidad, vapor y agua, 
que de manera consistente utilizó tanto la deducción por inversión en activos fijos como 
los descuentos tributarios, pero en cuanto al número de empresas que lo integran es un 
sector pequeño.

Otros sectores que lograron aminorar su carga impositiva vía beneficios tributarios 
fueron: “actividades financieras inmobiliarias y de seguros”, especialmente, gracias a las 
rentas exentas aunque las empresas de este sector también aprovecharon los descuentos 
tributarios y la deducción por inversión en activos fijos. Otros sectores que lograron ami-
norar su carga tributaria al hacer uso de los beneficios tributarios mencionados fueron: 
“explotación de minas y canteras”, “industrias manufactureras”, “construcción” y “servi-
cio de transporte, almacenamiento y comunicaciones”.

En relación con el segundo objetivo, fue posible determinar que la disminución de 
ocho puntos porcentuales en la tasa nominal que introdujo la Ley 1607 de 2012, se vio re-
flejada también en la tasa efectiva, aunque no en la misma proporción cuando se considera 
la información agrupada. Esto ratifica que la política pública en materia tributaria debería 
centrarse en el TIE y no en las tasas nominales como se ha hecho hasta ahora. En cuanto 
al análisis sectorial, se pudo identificar que algunos sectores resultaron más favorecidos 
que otros, entre estos “explotación de minas y canteras”, “comercio al por mayor y al por 
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menor” y “electricidad, gas, vapor y agua” que vieron una reducción de 6 o 7 puntos por-
centuales en su TIEM_F de 2013 frente al de 2012.

Después de la reforma tributaria de 2016, cuando se retornó a un solo impuesto sobre 
la renta y se incrementó nuevamente la tarifa nominal en 8 puntos porcentuales (y tran-
sitoriamente para el 2017 en 9 puntos porcentuales), se puede apreciar que también los 
tipos efectivos se incrementaron de manera significativa, en particular para sectores como 
“explotación de minas y canteras” y “actividades financieras, inmobiliarias y de seguros” 
y “agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca”, que no solo igualaron sino que supe-
raron ampliamente el tipo nominal fijado en el 34 % para el 2017.

Sorprende que, a pesar de existir una renta exenta para los servicios hoteleros que 
cumplan con los requisitos legales, el sector de “alojamiento y servicios de comida” no 
mostró tipos efectivos bajos durante los años analizados e inclusive, para el año 2020 fue 
el sector con el TIEM_F más elevado (36.2 %). Esto puede darse porque no se diera apro-
vechamiento de la deducción por parte de muchos contribuyentes pero también porque 
este sector agrupa los servicios hoteleros con los servicios de comida, que no tienen un 
tratamiento preferencial en materia del ISR.

En cuanto a los beneficios tributarios, se puede afirmar que tras la reforma tributaria de 
2018 se generó un incremento en el valor de los descuentos tributarios para 2019 y 2020. 
Adicionalmente, las rentas exentas que durante el 2019 mostraron un descenso, recuperan 
sus valores habituales durante el 2020, esto, a pesar de la crisis económica generada por la 
covid-19, lo que conduce a pensar que, de haber tenido un año económicamente estable, 
el valor de las rentas exentas pudo ser todavía mayor al registrado.
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